A  N  U  N  C  I  O

Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de Octubre de 2010, se acordó aprobar las:
A. Bases para la provisión en propiedad mediante concurso-oposición libre de UNA PLAZA DE ADJUNTO A RECAUDACIÓN, funcionario de carrera, Escala de Administración General, Subescala administrativa, subgrupo C1, incluida en la Oferta de  Empleo Público de 2008:

PRIMERA -. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad y mediante concurso-oposición libre de UNA PLAZA DE ADJUNTO A RECAUDACION, con carácter de Funcionario de Carrera de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, SubGrupo C1 incluidas en la Oferta de Empleo público del Ayuntamiento de Zamora para el año 2008, según lo establecido en el artículo 76 y DT 3ª de la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

Las personas con discapacidad, que deberán acreditar, serán admitidas a las pruebas selectivas en igualdad de condiciones que el resto de las personas aspirantes, siempre que sus limitaciones sean compatibles con el apartado b) del primer párrafo de esta Base, lo que deberá ser acreditado. Se realizarán las adaptaciones posibles de tiempo y medios en las pruebas selectivas, si las personas interesadas lo señalan en la solicitud de participación.

La plaza convocada exigirá el cumplimiento de todas las obligaciones y funciones propias de la titulación exigida en estas bases.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o de otros Estados para los que se permita el acceso según la legislación vigente.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, no estableciéndose exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones. Los aspirantes discapacitados deberán acreditar la compatibilidad mediante certificado expedido por los Equipos de Valoración del IMSERSO o unidades equivalentes.

d) Los aspirantes, deberán acreditar, no haber sido separados mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión del Titulo de Bachiller, FP de segundo grado o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

f) Cumplir con el régimen de incompatibilidades recogido en la Ley 53/84, de 26 de Diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

g) Comprometerse a prestar juramento en la forma prevista en el R.D.707/79 de 5 de Abril.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias, y mantenerse en el momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

TERCERA- SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, PLAZOS Y LUGAR DE PRESENTACIÓN.

3.1.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados desde el día siguiente a aquél en que aparezca publicado anuncio en extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León.

3.2.- Las solicitudes (cuyo modelo se puede obtener en la pagina Web del Excmo. Ayuntamiento de Zamora –www.ayto-zamora.org-Concejalias/Igualdad,Recursos Humanos/Personal/trámites o en el registro General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora), para participar en el procedimiento selectivo, suponen el compromiso de aceptación de que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se comprometen a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida. La falsedad en los datos supondrá la eliminación del proceso selectivo. Se dirigirán a la Ilma. Sra. Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Zamora y se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, durante el plazo de VEINTE DIAS NATURALES, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado. 

También podrán presentarse las solicitudes conforme dispone el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, Ley 30/92). 

3.3. Los derechos de examen se fijan en 15,00 euros, y serán satisfechos por las personas interesadas, en la C/C n.º 2096 0404 05 2542949700, de la entidad “Caja España”, mediante cualquier medio del que quede constancia del ingreso y que se unirá a la solicitud. También podrá hacerse efectivo el pago mediante giro postal, dirigido a la Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento, en el que conste el nombre, apellidos, domicilio y convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud. 

En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo establecido en la base cuarta. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fueren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en las mismas La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante.

3.4. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán constar en la solicitud su tipo de discapacidad y las posibles adaptaciones que precise para participar en las pruebas selectivas.
3.4. Estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes que sean miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición. Asimismo, estarán exentos del pago de esta tasa los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
3.5.Junto con la solicitud, se deberá adjuntar la documentación acreditativa de los méritos alegados en la fase de concurso (originales o copias compulsadas) y que vienen referidos en la Base sexta. El tiempo trabajado podrá acreditarse con documento original o copia compulsada del contrato de trabajo, resolución de nombramiento, nominas, etc, y/o certificado original expedido por el órgano Administrativo competente, en los que se determine de forma precisa la Categoría Profesional o laboral, el tiempo de servicio prestado así como tareas en materia de Gestión Recaudatoria, Tesorería e Intervención, y necesariamente junto con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

3.6.- En el presente proceso se establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de formular la correspondiente petición en la solicitud de participación. Para ello harán constar en su solicitud su tipo de discapacidad y las posibles adaptaciones que precisa para participar en las pruebas selectivas. El Ayuntamiento podrá solicitar informe técnico a la gerencia de servicios sociales de Castilla y León sobre la necesidad o no de la adaptación solicitada por los aspirantes.

3.7.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 43 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se constituirá Bolsa de Empleo de la plaza que se convoca y en la Escala y Subescala a la que pertenece la plaza, en la que se integrarán preferentemente los aspirantes que, no habiendo hecho manifestación expresa en contrario en la solicitud de participación, hubieren aprobado alguna de las fases o pruebas de que constan éstas, sin llegar a su superación y consiguiente nombramiento. Los llamamientos de la bolsa se ajustarán al procedimiento de gestión y funcionamiento establecido en estas bases.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES, NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Sra. Alcaldesa aprobará mediante resolución la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, concediendo un plazo de diez días para subsanación de errores en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente.

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el tribunal calificador por la Alcaldía- Presidencia, haciéndose pública su composición con la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la referida lista de admitidos y la fecha de realización del primer ejercicio.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido conforme prevé el art. 60 de la Ley 7/2007 de 12 de abril, de la siguiente forma:

• Presidente: Un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Titular y Suplente.

• Vocales: 

- Dos funcionarios de Carrera Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. Titular y Suplente.

- Un funcionario de Carrera Excmo. Ayuntamiento de Zamora con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designados por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, a propuesta de la Junta de Personal. Titular y Suplente.

- Un Representante, funcionario con nivel y titulación académica igual o superior a la de las plazas convocadas, designado por la Junta de Castilla y León; Titular y suplente.

• Secretario: Actuará de Secretario el de la Corporación o persona en al que delegue, con voz y sin voto. Y Suplente.

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente.

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para algunas de las pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán con voz pero sin voto.

A la vista del número de aspirantes, el tribunal podrá proponer el nombramiento de aquel personal colaborador que estime necesario para el desarrollo de las pruebas.

Todos los miembros del tribunal deben de tener nivel y titulación igual o superior a la plaza convocada. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La mitad de los vocales del tribunal tendrán la especialización adecuada en relación con la plaza a cubrir, garantizando de esta manera la especialización de los integrantes del tribunal.

Clasificación: De conformidad con o dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, la presente convocatoria clasifica al órgano de selección, a efectos de asistencia, en la categoría segunda. Actuación y Constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

SEXTA.- CONTENIDO DE LAS PRUEBAS.

El procedimiento de selección de los aspirantes será concurso-oposición libre.

A) FASE DE CONCURSO.

Esta fase será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

Se tendrán en cuenta los siguientes méritos, con la valoración que se señala, referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. La fase de concurso supondrá una valoración del 40% de la puntuación total del concurso-oposición.
Los méritos alegados y justificados por los aspirantes en el Concurso de Méritos, y que el Tribunal valorará, son los que se determinan a continuación: 

Se valorarán los siguientes méritos alegados y justificados documentalmente por los aspirantes con una puntuación máxima de 6,00 puntos:

A.1.- Titulaciones.- Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida en la convocatoria (máximo 1,00 punto), de conformidad con el siguiente baremo:

Titulación universitaria superior (Graduado, Licenciatura, Doctorado, Master Universitario): 0,50.

Titulación universitaria media (Diplomatura): 0,30.

A.2.- Cursos de formación o perfeccionamiento en las actividades de la plaza convocada (máximo 2,00 punto):

Por haber recibido o impartido cursos de formación y/o perfeccionamiento relacionados con las funciones propias de la plaza convocada en centros oficiales o dependientes de Instituciones públicas y Universidades, se valorarán conforme al siguiente baremo:

- Entre 20 y 30 h. de duración 0.10 p.

- Entre 31 y 60 h. de duración 0.15 p.

- Entre 61 y 100 h. de duración 0.20 p.

- Entre 101 y 200 h. de duración 0.25 p.

- Entre 201 y 300 h. de duración 0.30 p.

- Más de 300 h. de duración 0.45 p.

A.3. Méritos profesionales (máximo 3 puntos):
- Por servicios prestados como Administrativo en calidad de funcionario/a o empleado/a en cualquier Administración Local, en el Area de Recaudación, Tesorería o Intervención (Máximo 2 puntos),: 0,25 puntos por cada año de servicios prestados.

- Servicios prestados como Administrativo en calidad de funcionario/a o empleado/a en cualquier Administración Autonómica o Estatal en el Area de Recaudación, Tesorería o Intervención (Máximo 1 punto),: 0,25 puntos por cada año de servicios prestados.

Se valorarán los períodos de tiempo inferiores al año, en proporcionalidad mensual, despreciándose los períodos inferiores al mes.

La experiencia profesional podrá acreditarse con documento original o copia compulsada del contrato de trabajo, resolución de nombramiento, nominas, etc, y/o certificado original expedido por el órgano Administrativo competente, en los que se determine de forma precisa la Categoría Profesional o laboral, el tiempo de servicio prestado así como tareas en materia de Gestión Recaudatoria, Tesorería e Intervención, y necesariamente junto con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

También se podrá acreditar en cualquier otro medio admisible en derecho, en los que se determine de forma precisa la Categoría Profesional o laboral, el tiempo de servicio prestado así como tareas en materia de Gestión Recaudatoria, Tesorería e Intervención, y necesariamente junto con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se puntuará una de ellas.

B) FASE DE OPOSICIÓN.

Todos y cada uno de los ejercicios de la fase de la oposición tendrán carácter eliminatorio y serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Primer ejercicio: Se desarrollará por escrito en un tiempo máximo de tres horas y consistirá en el desarrollo por escrito de dos temas, extraídos al azar por el sistema de insaculación, uno correspondiente a cada uno de los dos bloques de materias en que se divide el temario.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de tres horas, dos supuestos prácticos con propuestas de resolución, de tres que planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrativas cuya realización corresponde a los funcionarios del Subgrupo. La contestación se podrá efectuar sobre procesador de textos Word para Windows, siguiendo los criterios que determine el Tribunal.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de los textos legales, de los que deberán acudir provistos. Se valorará en este ejercicio la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada explicación de la normativa vigente, así como la utilización de programas de tratamiento de textos.

Los dos ejercicios anteriores serán leídos por los aspirantes ante el Tribunal en los días y horas señalados por éste. Al finalizar la lectura de cada aspirante, el Tribunal podrá, si así lo estima, efectuar preguntas relacionadas con el contenido del ejercicio por un tiempo máximo de 15 minutos.

SEPTIMA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN.

A) FASE DE CONCURSO.

Será previa a la de Oposición, no será eliminatoria, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la Fase de Oposición. Su valoración en el proceso de selección se ajustará a la proporcionalidad fijada en las bases anteriores. La valoración deberá finalizar antes del inicio de las pruebas selectivas eliminatorias. En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

Las certificaciones de realización de cursos sólo se valorarán si constan acreditadas el número de horas de duración de los mismos, en caso contrario no se valorará. 

B) FASE DE OPOSICIÓN.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento de los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del D.N.I. Cuando se celebren para la selección varias pruebas consecutivas, entre la terminación de una y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales. Todos los llamamientos serán únicos. No obstante en caso de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada libremente por el tribunal, se realizará un segundo llamamiento inmediatamente terminado el primero.

En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el respectivo programa anexo a cada convocatoria se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación normativa, se exigirá en todo caso la normativa vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. Cuando el tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pública y la no comparecencia del/la aspirante se entenderá como retirada, determinando la eliminación del mismo.  

La valoración de las pruebas escritas que no requieran lectura ante el tribunal, se realizará manteniendo en todo momento el anonimato de los candidatos. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra "J", según la Resolución de 26 de enero de 2010 (BOE nº 31, de 5 de febrero de 2010), de la Secretaría General para la Administración Pública por la que se hace público el sorteo a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

La duración máxima del proceso selectivo no superará los nueve meses. 

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán obligatorios y eliminatorios, calificándose con un máximo de diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de dichos ejercicios eliminatorios, pudiendo ser calificados/as por el tribunal como no aptos/as. El secretario del tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal. 

La calificación de cada una de las pruebas será la media aritmética de las otorgadas por los miembros del tribunal calificador. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del mismo y dividiendo el total por el número de asistentes a aquel, siendo eliminados, a estos efectos, la puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media aritmética o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

Las calificaciones de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el Tablón de Anuncios de la Corporación. Una vez celebrado el primer ejercicio del proceso selectivo, el Tribunal seleccionador hará pública la plantilla con la relación de las respuestas correctas, con carácter provisional, elevándose a definitiva tras el estudio de las alegaciones y reclamaciones. 

OCTAVA.- CALIFICACION TOTAL DEL CONCURSO-OPOSICION Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO:

La calificación definitiva de la fase de concurso-oposición será la resultante de sumar a la nota media de los ejercicios de la subfase de oposición la de la subfase de concurso de méritos, teniendo en cuenta la ponderación establecida entre estas fases.

Con el resultado de la presente convocatoria se procederá a crear bolsa de empleo en las  plazas pertenecientes a la misma Escala y Subescala a la que pertenece la plaza convocada, que se regirá por lo dispuesto en estas bases, entre aquellos aspirantes que hayan superado como mínimo el PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN.

En cualquier caso, la posible superación de todos los ejercicios de que constan las pruebas selectivas no concederá derecho alguno al nombramiento como personal funcionario de carrera, ya que la propuesta para el nombramiento no podrá superar el número de plazas convocadas, aunque si a formar parte de la bolsa de empleo. 

En el caso de que ninguna persona aspirante hubiera superado la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el procedimiento selectivo.

Terminada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes que han aprobado la fase de concurso-oposición.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se efectúe el correspondiente nombramiento. 

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

El aspirante propuesto aportará en el Departamento de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Zamora, los documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria en la base segunda.

- Plazo: El plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La falta de presentación de documentos: Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

DECIMA.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA.

Nombramiento de funcionarios: Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá al nombramiento del que habiendo superado todas las pruebas haya obtenido mayor puntuación en todo el proceso selectivo, y reúnan los requisitos exigidos, mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia.
DECIMOPRIMERA.- NORMATIVA APLICABLE.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomas los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases, siendo de aplicación general las normas contenidas en la ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985 de 2 de abril; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal de la Administración del Estado; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe de ajustase el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León.

DUODÉCIMA.- BOLSA DE EMPLEO.

La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efectuara de acuerdo con el Orden establecido de la bolsa de empleo derivada del proceso selectivo para el Cuerpo, Escala o Especialidad, entre aquellos aspirantes que hayan superado como mínimo el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en la lista será en función de la mayor puntuación obtenido en los ejercicios de la subfase de oposición y reúnan los requisitos exigidos en estas bases. El llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efectuara por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora (actualmente Dpto de Personal), a favor del aspirante que figure en 1º lugar en la lista de espera, que no este contratado en su correspondiente categoría, con excepción de: la provisión de situaciones de excedencias, servicios especiales en activo y plazas vacantes, ofertándoselo a todos los de la lista, por orden, excepto a los que estén ya en algunas de las situaciones anteriormente  citadas. Si una persona que estuviese trabajando renunciase a la oferta de uno de estos contratos, pasará la primera vez, al último de la lista y la segunda vez será baja definitiva (no se le volverá a llamar) Cuando haya varias plazas a cubrir, o peticiones de contratación, se ofrecerán al primero que corresponda para que elija y se continuará sucesivamente.

Se tendrán en cuenta criterios de continuidad para aquellos contratos que las circunstancias que lo motivaron, así lo aconsejen. Estos criterios de continuidad serán acordados por la Mesa de Seguimiento de la Bolsa de contrataciones, entendiendo fundamentalmente aquellos que deriven o traigan causa del motivo originario de contratación o interinidad. La no aceptación, la renuncia expresa o el incumplimiento del requisito de la toma de posesión del puesto en el  plazo establecido, supondrá la baja definitiva y total del interesado de la bolsa de que se trate, salvo causa justificada. 

Una vez aceptado cualquier tipo de trabajo, el trabajador que lo rechace sin causa justificada será sancionado, último de la lista o baja definitiva a la 2.ª vez. Se considera causa justificadas:

– I.T. de larga duración, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al  alumbramiento o resolución de adopción, acreditadas a través de un informe medico oficial.

– La realización de un curso impartido por un Centro Oficial o reconocido por el Excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el desempeño del trabajo, y demostrando  fehacientemente la asistencia al mismo.

– La realización de funciones de representación política, sindical o social que impidan el desempeño del puesto Durante la vigencia de la bolsa de empleo, el nombramiento para la interinidad o contratación temporal de duración inferior a seis meses dará lugar, una vez  formalizado el cese, al retorno del interesado a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario. Cuando una interinidad o contratación temporal o la suma de varias de ellas supere dicho plazo, y siempre que aquella continuase en vigor, el cese del interesado supondrá la reintegración a la bolsa de empleo en el último lugar de prelación.

La persona que cesa de un contrato temporal del Ayuntamiento de Zamora, se entenderá que esta disponible para ser contratada nuevamente cuando las necesidades del servicio así lo requieran. Las personas que consten en más de 1 lista, y que se encuentren trabajando en una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo optar en cada momento a cada una de las plazas. 

DÉCIMOTERCERA.- RECURSOS.

Contra las presentes bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde la fecha anteriormente indicada. No obstante ello, los interesados podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo estiman pertinente.

Contra los actos administrativos que deriven de las mismas y de la actuación del tribunal, podrán interponerse por parte de los interesados los recursos procedentes en los casos y formas establecidas en la Ley 30/92 de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
ANEXO I

EL PROGRAMA DE MATERIAS:

BLOQUE I 

(25 temas)
PARTE PRIMERA.- DERECHO POLÍTICO Y CONSTITUCIONAL.

Tema 1: La Constitución. Pluralidad de significados. La Constitución como texto normativo. La  constitución española de 1978: estructura, características generales, principios que la informan. Título preliminar de la Constitución.

Tema 2: Derechos fundamentales y libertades públicas en la Constitución Española de 1978.  Clasificación. La interpretación jurídica en materia de derechos y libertades. Garantías y tutela de los derechos y libertades, niveles generales de protección, instituciones de garantía. El Defensor del pueblo. El ministerio fiscal.

Tema 3: La Jefatura del Estado. Estudio especial de la corona. Funciones Constitucionales. Sucesión, regencia, refrendo.

Tema 4: Las cortes generales: composición y atribuciones. Funcionamiento. Organización.

Tema 5: La función legislativa. La elaboración de las leyes. Tipos de leyes en la constitución. Los  tratados internacionales y su valor en el derecho interno.

Tema 6: El gobierno y la administración en la constitución. Relaciones entre el gobierno y las Cortes generales.

Tema 7: El poder judicial. El consejo general del poder judicial. Organización. Competencias. La regulación constitucional de la justicia.

Tema 8: La organización territorial del Estado en la Constitución. La administración local.

Tema 9: Las Comunidades Autónomas. Los estatutos de autonomía. Régimen de competencias. Relación entre el estado  y las comunidades autónomas. Las relaciones de colaboración y coordinación. Las relaciones de conflicto. 

Tema 10: La comunidad autónoma de Castilla y León. El estatuto de autonomía. Órganos de gobierno. 

Tema 11: La unión europea: origen y evolución. Instituciones comunitarias: organización y  competencias.

PARTE SEGUNDA: DERECHO ADMINISTRATIVO.

Tema 12: La Administración Pública en el ordenamiento español. La personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de Administraciones Públicas. 

Tema 13: Principios de actuación de la Administración Pública. Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Tema 14: Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley, sus clases. 

Tema 15: El Reglamento, sus clases. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

Tema 16: El administrado. Colaboración y participación de los ciudadanos en las funciones  administrativas. El principio de audiencia al interesado.

Tema 17: El acto administrativo. Concepto. Elementos. 

Tema 18: La Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.- Antecedentes.- Principios y ámbito de aplicación.

Tema 19: Dimensión temporal del procedimiento.- Clase de procedimiento.- De la actividad de las administraciones públicas.- Obligación de resolver.- Actos presuntos.

Tema 20: La eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. Límites.

Tema 21: Los recursos administrativos: Concepto. Principios generales y clases.

Tema 22: Principios generales y clases de contratos administrativos. La selección del contratista. Derechos y deberes del contratista y de la Administración.

Tema 23: Las formas de la actividad administrativa: El fomento. La Policía. El Servicio Público.

Tema 24: La responsabilidad de la Administración pública.

Tema 25.- Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de personas con discapacidad y aplicación transversal de la perspectiva de género. Legislación en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

BLOQUE II

(25 temas)

PARTE PRIMERA: PRINCIPIOS DE DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO.- HACIENDAS LOCALES.

Tema 1: El Derecho Tributario español: Regulación de la materia tributaria en la Constitución.- La Ley General tributaria: principios generales.- Las normas tributarias: principios generales y aplicación.

Tema 2: Gestión tributaria: Órganos administrativos. Procedimiento de gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias, clases y notificación.

Tema 3: Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades locales. El pago y otras formas de extinción de las deudas. El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación vía de apremio. 

TEMA 4. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 5: La Hacienda y la potestad tributaria locales en la Constitución.- Principios tributarios generales de la Hacienda Local.- Principales normas reguladoras de la materia tributaria local. Recursos de las Haciendas Locales. Clases.

Tema 6: El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. Cuota, devengo

y período impositivo. Gestión catastral y gestión tributaria. 

Tema 7: El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tema 8: El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 9: Las tasas. Los precios públicos. Las contribuciones especiales.

Tema 10: El gasto público local: su régimen jurídico y clasificación. Autorización del gasto: Competencias, control y fiscalización. La ordenanza de pagos: Competencia, clasificación y preferencia. 

Tema 11: El presupuesto de las Entidades Locales. Principios presupuestarios. Estructura y procedimiento de elaboración y aprobación de los presupuestos locales. Desarrollo y ejecución del presupuesto. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

PARTE SEGUNDA: ADMINISTRACIÓN LOCAL

Tema 12: Régimen Local español: Principios constitucionales. 

Tema 13: La Provincia en el Régimen Local. Organización provincial. Competencias.

Tema 14: El Municipio. El término municipal. La Población. El empadronamiento.

Tema 15: El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los  Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones locales.

Tema 16: Organización municipal. Competencias. 

Tema 17: Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y Certificados de acuerdos.

Tema 18: Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 19: Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 20: Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 21: El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. La oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. Sistemas de selección y de provisión de puestos de trabajo.

Tema 22: Derechos, deberes y situaciones administrativas. Derechos económicos y Seguridad social. Negociación colectiva. Régimen de incompatibilidades.

Tema 23: Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de dominio público.

Tema 24: Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las órdenes de ejecución. Deberes de  conservación y régimen de la declaración de ruina. 

Tema 25: Protección de la legalidad urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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